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 La presente iniciativa introduce importantes modificaciones a las definiciones de bosque y 

bosque nativo de preservación, establece el plan de manejo del bosque nativo como 
instrumento fundamental de planificación y uso racional de los recursos forestales, así 
como la mantención de un catastro forestal como instrumento orientador en la definición 
de  las políticas respecto al bosque nativo. Todas estas medidas no implican un mayor 
gasto fiscal. 

 
 Se propone además, la creación de un Fondo concursable de conservación y recuperación 

del bosque nativo, como instrumento de gestión e incentivo a su manejo sustentable. Los 
recursos que demande la operación de este Fondo serán considerados en los 
presupuestos de cada año.  

 
 Asimismo, esta iniciativa establece que la Ley de Presupuestos contemplará un monto de 

recursos orientados a la investigación del bosque nativo, asignados a través de concursos 
públicos, destinados a la promoción e incremento de los conocimientos en materias 
vinculadas con los ecosistemas forestales nativos, su ordenación, protección, aumento y 
recuperación. 
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